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COMERCIOMINISTERIO DE

o.R,DEN de- 17" ~-marZo de 1971pc>r la que se -eon
ce4e a «Calzaaos .Lazió¡ s. L.». el régimen de repo
Si'ciQ:». con' franquicia, ,.-arancelaria para la importa
ción de ,Pieles' (le t)l1;CUnD, porqt,1uJ. c,aprino. serpien
~,e"y ovino .pata corte.y.jorro.,crupones SUf!la para
pisos. y:p.lanchas·.sinteticas para- pcLl.mUla.s por expor·
~aet~s.,pre,Viamente;',reetliZacútS, de calZado para
$eiíara de 23 cen.tímetr08 o·más de longitud-.

1lino. Sr,'; ,:Cuntplidos 'los: trán:J,ites reglamentarios en el ex.
Pediente, prOJffiovido' por, la instariéia de'-.1a, Empresa. «Calzados
Lazl0, S.. L»;, '·~Üeitando, el régimen· de -re}X)S1c1~Jara la ím
~rtación<:de pieles de vacuno. Porcúlo. c~riIio. ent-e'y ovi
no ,para corte y ~orro. crupones, suela pata pí,so¡:: y planchas sin
téticas" 'ParfJ.,:,palmUla;s, 'por, exPürt4eiones previa1l1éIlte ,realiza..
<1M 'dé" calZaao' para señora de 2,3 centfinetrp¡s o más de lon_
gitUd,

Este, Mtnlstel<io;. conformándose a 10 infOrmado y propuesto
~or ,I~ 'Dire~?n, G:eneral de· Exportación. 'ha resuelto:

1.0:, C(}nc~ét.- a la firma'CCalZados,Lazl0. S. L.», COn domi
clllo',en ·~oligon,o lJ,ldusttlal, ..La Torreta», E'lda (Alicante), el
t'éetnien' de: reposición ~a' la;, 'importación, con franquicia, aran
celarla, de <pieles de vacUno- e;urtidas (bOx":"calt). cueros y Pi-eles
M equ,ino; Y. ~ovín'" (charoles), .pieles de,'porctno curtidas para
-éatte, y' forro~~ piéles de .caprino curtición mtneral al 'cromo (dón
gola$) "y, terminadas .después, 'de ,su curttc1óD. pieles de ser·
,plente 'curtidas y, ·terminadaS, ,pieles, cqrtldaS para forros. pieles
de ovinos terzn1iiadas para forros., crupones ~la Para pisos y
planchas 'sintéticas, para pa1iti.Ulas (partidas arancelarias 41.0-2•

. 41.03, 41,04~:41.05. ·41.08 y 41.10), empleadas en ,la fabricación
de c;ílzaqo' para señora,.' de :23 centítnettos o, más de longitud

ORDEN de 25. de ,'fn4TZO 'ae ·,1971 por ~':'la' ,que. se :~ (par-tida.: arancelaria' 6t.~A.1) .'pre,yiamente, exportado.
clara oiWia.lTli-ente la 'e.:ti8tenCia, de la',plaga L1JTTla'flc :V;.·A e:f:~~ contables se: e.stabiece·que pOr cada cien patea
tria dispar 'V el tratamtento .de ,14 miSm<L",i;1~r.a1tte'·; . de".zapa,to&,'de -&efiora.- ,exp0rta9oa podrán {mPQi'tarSe:
~ ~':::.- campaña 'de 'Wtmavertl:__,'~' ~ W"QVÍ~ al'~ e:tento-',c,lnCuenta 'pies cuadrados, de, pl~~,noblee.

b)< Ciento Ochenta ,pies euadtad06 de 'pieles para forros.
Ilmo. Sr.: La exiStencia de, l,in ~llgroso Jocó" epidérti1co .del cJ trelrtte: ,kilogramos de crupones-- suel,&: para pisos; y

:Insecto defoliador Lymantria dispar en 106, alWl'nocales.-del UQrte' d)" Cuatro itflaIlC:tlaS sintéticAs para' pa1mll1B$ de 130 x 85
de la provincia de QEroI)a. y qUe, amenaza ~~der.se'a .otras eentimetros." , .
masas forestales próx1riia.S y que J~ausa, a~tualmente- pérdid.a'S Dentro, 'de','estas -cantidades se- ~onsidel'an subproductos apro--
1mportantes en la producción de corCho en las fincas a.tacadas. ~ables ,e112,:pqr 100 'de· las Pieles nob1e&. ellO por 10() para
obliga a este' Ministerio, ,a propuesta d-e eSá Direccíól;l ,Qener-al, Jas pieles,para"forros y cruwn-e,s Sl);-ela' y el 8 por 100 para las
a la apllcación del articulo ',65 de la"Ley 'de Montes de 8<:ae peJtt1illas sJn,té,Ue;u- '
junio de 1957, declarando la existencia ofic~al de-,:esta plttga.-;en '
los lugares infestados Y promoViendo, eonsecuentementé,:el'tra.":' 3.-0. Las ~ones 'de',exportación y de, nnportaclón que se
tamienoo de- 1$ mIsma en las condiCiones: ,que ~s ade1a,rite'''$e, preten.clan~ realizar ,al :amParo de' esta concesión y ajustándose
:Indica para" garantiZar el 'Quen' estado sam:tarlo de.laS m~s ; a 'Sl,lS ,términos·, serán Sometidas' a las ·DIreccIones G-enetales
forestales Y su consiguiente. buena, produ~fóil corchera.' '~lva~!'&'"IOSef~tos que ,a,.l~s mismas,:,competen.

Por tanto. este Ministerio. a 'propuesta 'de,' esa" ,Direcél~_ 4.0: La 'éXportacj:oo, ~ra. 'a la importación, debiendo
GeneraL d1$Pone: , " ,.:, hacerse, constar: de manera"'.eXpresa ,en toda-'lá doCumentación

Primer().~ declara la existencia of.!eial de plaz'e. del lnsééto n'ecesaria:: para 'el: despacho ·que el soUcltante se acoge al régi-
Lymantria dispar en todos ,los alcornocales que estéÍ1: ,in,féstados roen '~ rePOsición' otol'gad,o PD:r' la presente Orden.
por la plaga citada en los siguientes términos munlclpales'""(ie' - --,LoS .Paises ~ ,dest1no, de las- ~xporlaclones serán aquellos cuya
la provincia de Gerona: mQneda., '<le Pago Sea C9nvert;ible. pudiendo la. Direcc16n General

'de" E:lgÍorta'efÓIl; euaildo lo esttme, oportuno,. autQr1Z&r' exP~t:ta-
Agul1ana -ciOries" a los denlás' patsés. valederas Pl\f8· opte1ier' la: repo81C1ÓI1
Bajol (La). con' franquicia;,:'
C8mlW1any. , . Las exportaci~__reallZadas '(l,'Puertos> ..zori~ o depósitos fran-
Darnius. ,Cos" nacIonales tam,btén. se: beD.éficta~n qel ,régimen de repOSición
J"unquerá <-La). eh anMogas<:,cQndiCiQDes qQe 1$S' desttna,das':1L1 ,~xtranJero.

Aquellas partes de térmm.08 municipales "cou'ndan~s :.nQ, Ju-- . 5.-0' tias- W~et'ones deberán ser ,solicitadas dentro del pla,..;
cluidas en la relación anterior que 'a jUicio d.el ,servicio de PI~.; Z9 de,.. un' ati9 ',&; .partir de. la .fecha de, las exportaciones res-
gas Forestales constituyan focos de jnf,e$t~iÓIl para --los, té$:li.. pectivas. ," ",-, " , f
nos mun,IcipaJes citados,. ,p<l(i:i'án. 'ser' cónSidetados' también. cort' : ': LOS, pafscir"d'f!' 'origen, de l.a., mercancía.. g' 'lfi,l.:pottar O<!~ ran..
los beneficios y Obligaciones que- se ..establecen en ,la ,.pre~t:e qulcia'e,raneel,Brla- serári todQs,8Quellós:con los'que Espana man-
Orden. . . " "',""'.' -- tlene.relaciones"comerclales normales, ". < •

8egundo.-Cort1o las .caracteristl'C&S de'la zpna:.ti~cen nece.-. Para 'obtener, 1& licencia ,de importación, ron ~ranqUlcIa. los
sario el empleo de medios aéreos p~ra "IO§,; trabajos, de,. combate. 'beileflclariO$' debe-rá.tí, :jlJStif'icBr, mediante la ,oportuna- certiflca
será obUgatórto dicho modo de tra.tamiento para la'.:tot:íli4a;d 'c,ón, i(JUE! .se. MI) ,e-x~do las mereancÍ9J!- 'corresPOndientes a
de las fincas incluidas en la~ zona. consideraqa _la':,repO$icióti. pedida. .' -, ' , .

TerceI"9.-El M1n1ster1O- de Agricultura; a travéS del serv:tcio ~:, ,todo ,caso' en-las solieltudes, de importacIón deberán cotts--
de Plagas' Forestales. conCeder$. ,ayu~ téCnica' y aux1UQS" ~,:108. tar' 1~' foc'ha.: ~de: la. ,pre,serite· Orden,': que aUtoriza el régimen de
particulares afectados' para, el: compate· de;a. eit&(ia .-plaga.en :,'rePosl<i~órt. t:'la,"del Mllliirterto ,tW H~ienda por la' que se otorga
montes de su propiedad, dentro c:W los limites queiBe fijen.en la:--,franqulcta"arancelaria
el artículo -63 de la referida, Ley' de Montes. "'-"'''' <" .-:' L8-S: cant.1d8des. de merca:ndas ca UIlportiar con franquicia- a

Cuarte.-Las Alc,ald1as.y Hermandades SfndIcales·-de ]0$ tér-, ~que ,(lé-n derecho" Jas "exportacIOnes'"realiZadas podrán ser acu-
minos afectados darán publ1cidad ,a, la,·,presente-,:·Orden pa.ra muladas,- ·en·',todo.o en, :patte. sin"más- lim1tae1ón que- el cum-
mejor conocimiento de los interesl;l.dos,·· ~ , , " pumiento· del', plaZO ·para sol,ic1.t;a:rla:L'

Quinto.~eda facultada esa Direc<;-i6n Genera.l p&TiLdié:t;a-f , lIIi Se oto'':'~a esl-" 'ltnTlceslón por un.',~odo de cinco afias,
las medidas complementarias, que reQ.mera el 4esatroUQ' de·:la Ve.· "'b· l;l7o."....... , .. J-S"<+-~
presente Otélen. c~tado a partb; de 'la ,fecha ,de ~ publicaeióti en el ~letfn

. , OfictaJ ,del ·'Estado»." "
Lo que OOmunico a V. l. para su conocimiento' y 'efe,ctQs; :No 'obstante .'las exportaciones' que' se ,ba.yan efectuado desde
Dios guarde a V. I muchos afios. -el:22 ,de feb~,dé,1971 nasta la ',a.ludiQ..!;l."fecha da:rnn también
Madrid, 25 de marzo de 1971. -cte-techo &. :l'é:p081c1Ón., siempre qIle,relínan los reqUisItos previstos

, -, en la,..norma':'12¡,2 a). de -las contenIdas en'l~ Orden mmisterial
ALLENDE y GARCIA-BAXTER <le 15 <le marro <le 1963 (<<Boletln Ollclal <Iel Estado. del 16>'

Ilmo. Sr. Director general de Montes; Caza y p~~'ji¡u~lal. Pa'r.a est'as'eX¡)ottaclone,s'el'plato-,de un afi,o para solicitar la

ORDEN de 22 de marzo ,de ·1971 pqr' ,lOe que s~

accede al cambio f/,e- tituZlt7idt.zd.- de,o,'la pla1tta de
obte7ictón de 11liJ$t08 frescos' estérUes,'Y 'm~to3 oon
centtlUfos a instalar en caTcqget&te,JV41encia); de:;
«Frutos Elspañoles, S. A.» - (~. E. S. A.J•. a, -lavor 'ele
«Valencl4, S. A.».

TImo. sr.: De conformidad con- 'lá' propueSta' 'eleva(ia:,' por
esa SUbdirección General dé Industtias,.,Agrarlaa sobre pet~:cipn

formulada por «Frutos Españoles. S. A.'» (~.E. S. A.l•. pa.rs; 'el
"cambio de titularidad. por m.otliticación d,e objet(,) sociaa;, a

favor de la $detedad. _valencia, S. 4.••. de los béne!1Cios -,q~e
le fueron concedidos a la. il:lstalac1ón: de una; plant& de obteIn.ciQn, ,
de mostos frescos. y estériles y inostos concentrados" en Catca
gente (Valencla)~ acogiéndose al ,Decreto .2858/1964" de..11 , de
septiembré, y de &cuerdri con 10 dLspue3tO en la LeY .152/1963,
de 2 de diciembre, SObre' industrias ce lJ#.eréS preferente,. y:
demás disposicion~dIctadas para su ejeou,ci6n y ct~1l0.' e'" " '

~te MiillsterIo,ha, tenido: a bien dispOner;. , ' " '.
Que los beneficios del,Decreto 2856/1964" de 11 de, septie:ttibre,

que se concedieron t\", «Frutos Espa.l\ol~s, S. A:»;, (F. E; S. 'A,¡.
por Orden de este 'Depart&iIiento de 28 'de' enero de ~970,. Para,
la insteJación de ,tina planta de, ..ob~eíón, ,de "moStOs freS90S
estétlles 'y' 'mosto.! concen~ados.· en, carcElgente '. '(Vál~nciaf.
se- entenderán otorgados, a todois· los efectos. en ,,su, Jugar.', y
con la' misma ·fiIlaIidad aJa So~edad, «Valencia,-'.. s.-' A»,., que'
asumirá igua.lrile-nte las obliga<:1ones estiilileeidas. en ,la 'Vlgen,te'
legislación.' , " '

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y' et'eetofi.
Dios guarde a V. -l. muchos áfios.
Madrid. 22 de marzo de- 1971.

ALLENDE y GAROIA-BAlrI'ER
TImo. Sr. Subsecretario de este Departament;o.4:aubdirec.ció~

Genera.l de IndustrIas Agrarias. ' .." .
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importación comenza.ráa. eontarse. desde1&. ',fecha.de. pubhcación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del,Es1;l¡qo».

7~o La concesión caducará -de modo autonlati~Q si en el
término de dos años. contactas a partir desupubUcacíónenel
«Boletin Oficial del· EstadO». no. sehublere-l'ealizado ninguna
exportación al amparo de la.. mIsma.

8~<) La Dirección General de .Aduanas, dentro de su coin"
petenc1a, adoptará las medidas que 'con.side:re 9portunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que re con
cede.

9.° El Ministerio deC()ll1ercio podrá: jjictat las BotID'as que
estime adecuadas para el mejordesenv91viroiento de la presente
coneesión.

Lo que comunico .aV. 1; 'para suco.ttúCimiento y efectos.
Dios guarde· a V. l. muchos afios. .':
Madrid. 17.de marzo de 1971.-P. 1).• el Subsecretario de Co

mercio, NemeSio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

ORDEN de 22 dc.marzode'1971sobte concesión
a la firma «Hilaturas Forcaaa,'S. A».delréqimen
de reposición con .. jranquictaaram;elariapara .. ·la
importacl6ndelibrilssintétiC(t$4.ClfT_ílicas 1/. de 1>0"
liester, por exportticlones de lUtaaoSlI.tejidosae
algodón y aic_ tibras.

Ilmo. sr.: Cumplidos 10strániites xeglánlentarios·en el ex~
pediente promovido por la firma . «Iii1aturas Forcati8;,. S. A:»,
solic~tando el· régimen· de reposición. con -fraJ:l.quipia·araneelarla
para la importa.clónde· fibrassíntétic8.S;·por "eXP'?T_taeionesPTf'"
viamente real1zadasde hHados .y tejidos de· me:z¡cladealgOdón
y dichas fibras,

Este Ministerio, cO!1tormándosea.lo-itlforlnap,oyp:r-opuesto
por su Dirección General de Exportación'l:1& resuelto;

Le . Se concede a la-lirma. «Hilatur~'-Forcada,S. A.I, con
domic;tlio en Barcelona, Ausiaa. March.-núnre~o,33;... el régimen
de reposición con fraI19,uicia -~ancelaria,para la,imparta.ciórl
de fibras slntéticas, acrllicas y/o de poliester,p-einadas y _~i~
das. pe1nadas y en fiocaoenc,able,como reposici6n'de.·expprta..
ciones., previamente realizadas' d.ehilados ytéjidos: deméz,cla
de algodón y díchas !ibraa

2.° La cantidad de fibras mntétlcas,acrílicas: Y de. políestet
a reponer, se determinarán deacuerdo-conlo siguiellté:

a) Por cada 100 kUogramosde hilt\dos:de tilJI'assintéticas,
acrilicas, o de poliester exportadOS; outiliZadosenli\tabrieación
de hilados o tejidos exportados,pOdránirnpottarsecon franquicia
arancelaria:

Ciento cuat.ro kilogramosdedich-as fibras' peinadas y tefii;.
das, o'

Ciento cinco ki-logramos de dicllaB.fibl'as peinadaS y crudas.-o
Ciento diez kilogramos de díel1as fibras en noc~ y/o-en cable.
b). Lacuantia de hlladosdefibrassintétl~a-sutiliZf!'das Para

la fabricación de los tejidos. será la que figure 'en .losescan<UU:l06
previamente aprobados, en su 'caso; por la Ofleí,:naTe"tll del
Mínisteriode Comercio.

3,0 Esta concesión se otorga por un período de ,cincO. añO!
a partir de la publicación de esta Orden· en, el _«Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan:etectua<;1o de$de el 27 de
enero de 1971 hasta la fecl1a..de. publicación de:estf:l. Orden,
también dMém <dcrcch-o "la. rcpo81ción~ex.npre"que~

1. Se haya hecho constare.Íl lasl~cencia.sde, exportación
y demás documentacIón. necesaria para ,el. desPachoaduanerQ.
que dichas·exportaciones se acogen al régimen de rePQ:$ieiób.

2. Se haya hecho constar igualmente, las característiCas
de los ·articulos exportados, de tal IIlodo que puedan- det~nninarse
las cantidades correspondientes d~ reposición;

La.-s importaciones correspondientes&' ~xport-aciones.• realiza
das anteriormente deberán· solici.tarseen. f:'l.:p,lazo' de un .añ(),
contado a partir de cada.exporta.eión..'Este .. plaz-o,~-contara
a partir de lapubl1cación de esta orden: en el «Boletm Oflcial
del Estado», para las exportaciones. realizadas·.COl1· anterioridad
~--'"'..:stB.pl!bllcactón,..__.-- ...- _.. ...,~, ..- ,-- .:---0:-""-- ----::-

4.° La exportación precederá· a'·.la. importación, debiendo
hacerse. constar en toda la doountentaclón .. necesaria. para .. el
despacho, que la firma interesad&-seaooge alréginl€n derepo
sieión otorgado por la presente Orden.

> Los ~ses qe origen de .la .. mercancía: a. importar con ftan~
qUleia seran todos· aquellos·:con los que España. -UlaIl.. tiene rela
<..'ÍonescomerciaJesporma.1es. LosPa.isesde destbJ,o de: las e~~
por~iones serán aquellos cuyamoIledade pago_~aC()nvertib~e,
pudIendo la Direeción General de ExportaclÓll.c:uatuiolQestime
oportuno, autoriZar exportaciones a losdemás·paíse-s':l1,ledera;s
para obtener TeposIción con franquicia. .. ·· '

5." Las opE;raciones dein1portacióny .. export.aciónque se
pretendan reallzar al 'amparo deesta,conces.ión yajustandose
a sus términos, serán. SQtnetida;Sa.Ia.Dlrecclón,Genera.lde
Exportación,· a los efectos que a la misma .competen.

~,"La l:l\r<>cdÓll G<!~.L de AdUaD&s adoptará ¡as medldaJ¡
que~sidereQPOrtunaspara.eldebidocontrol de las ope
:raciones.

V" Para obtenerla> llOOl1cia,delmportación eon franquicia,
el 'be~tjcia.rio'Just11'icarám~la.nté 11'- 9portuna certificación,
que '.·se'.. ha.n· exportado la$.·m~caneíascorrespondientesa la
reposiclónpedlda.

aQLa;Q1recci6riGe~ral"deEXPOrtl;l.ciÓn,podrá dictar las
t10rtnas qu~est1me.adecuada.spara.- el mejor desenvolvimiento
de la preael}.te concesión;

LO,(¡Ue coInunico aV. lpa.ra su conocimiento y efectos.
Dios-~ardeaV; ,LlUuehos años.
Madnd.22. de, m~de_ 1971.-P. D., el subsecretario de

Oomercio, 'N"emesio Pernánde~esta;

Ilmo, Sr. DIrector genera.l de>EXPortaci6n.

RESDLUCION de la Dirección· General tk Política
Aran-celaria,elmportaeión·, pt:Jr, .14 . que .. se anunc:a
convOCcttoria delCO'n:tingente .;bMe número· 29. «Ma
nufacturas ,de' madera .noliberadas».

La Ilire.;:dón· GeJ1eraldf>PoliticaArancelariae Importación.
en GumIllimleIloodelcompromiSo adquirido- como consecuencia
-de la'Jirm.a, del.' tt~uerdo,Preferellcil:tl·entre Espafia y la' O.E, E.,
ha. U!slleltú, abrir el eonti:ngEmte ba.&e~~ero29«Manufacturas

. de madera I1o-liberad:84»;-partidas:¡¡rancelaria 44.15; 44;19, 44.18
Y' 4g.~, con arreglo a las siguientes ,normas:

1.'l.Elc.onUnge:nte se :abre:PO-rel 50 por 100 del tetal de
su ill1PQrte:anuaI-establecidoen la Jista. D del Acuerdo entre
Españay1a C~E.E., pu.Wícado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 2~ de .septiembre de HJ70,

2.,: ,Las peticiones"se formularan ,en loa impresos habilita
dQS para JmJ>O:rtaeiones:qe mercanc1as 'procedentes de la C. E. E..
que sefacHítaránen··eIRegt:stroGeneril1 de este Ministerio o en

. los: de ,sus Delega.<:;ionesregiona1es,
3/~·.. Las 'solicitud~ de importaciÓfi,deberan presentarse den

tro d~lplazQdeveil)te dias,contad058 partir de la publicacIón
en el «Boletín ·Oflcialdel Jtista<i0»lie e~a' Resolución.

El pl~de presentacióIl >,00 las licencias será de veinte <Has
apaTtir <w'Ja feeba.desa,lidn:del<*eJemplaresGA~2~

4.~:,Se{;()l}J)ldeJ:lU"árl a.cogidj)S al Acuerdo, a efectOs de, los
contjngentes:basedEr la 'lista: D;':los'ProdllCt9S originarios y pro
cedentes delaO, E.E.,o aquellos que '-siendoorlginarios de la
C~ E,:Et pt"oeedan de un. tercerpaistsiemprey cuando el paso
de,lamerc~c1a'poI'"dtcbo 'teicerpa1s ,se efectúe' a.l amparo de
UJl tit'U.lodetr&nsporre~nieoexpedktoen algún país miembro
de laO.E: E;, o estéj1JStincado >por' rll$ones _geográficas, en
tendiendo -por ,talee:cuandp:venga1'llIlof,ivac1os, por la ,necesidad
de embarcar, o ',desembarcar, merca;rtcias en los puertos portu
g\lesesde ,'Lisbpa" Y', OPorto, ',sin ,que' sean, '-despachados a consumo
en la Aduana de- tra,nsitoysin que sufra más manipulación
que la" necesaria, Pll,ra. ,sU ,c~ervación .. Este último requisito
deberá.serdifbi<i~etlte,:certif1cadowrlit Aduana ,de tráIlsito
d~ ,'acuerdo ,COlJ.la notaexpUcativa' ~el apartado O) del artícn
10 5,° <ieI, l?r0t<)Colo<anexo"al, Acuerdo Espflña;.C. E. E.

NoprOOe<ierá·la, 'importl:tc1ón,de" m.ercancias amparadas en
ímprésos,especialespat'jl.la ,C. E.,E~cuando no cumplan las
condiciones, establecidas' en~lpátl'3~o anterior.

5.& •• ,_LOs- peticionarios ,deberán ,cumplimentar detalladamente
t.odos,. ,los "apartados, ,de Ja50licltudY '.,acompafiar, fotocopia de
los, pagQsaHaciencia' por «epigra.fe cuota 'de Licencia del .Im
pUesto.lmtU}1trlalIIO ,«CuotRoe'nenenc1os :(le! .unpuesto llldus
trial» .·0 '({cuQta·delIinpu~to.de Sociedades». (impuestos satis
fechos).

En:_elC8HO"de, conq1trir, como fa;bricante. se especificarún
las necesidades anuales de .oonsuum, señalando la cantidad y
el· valor de )ame~ncía,demandada,

En,~lcaso.de cOll~urrir .. comoreptesentante, se deberá ad~
jun_ta1'"'~rti!icado de'representáCión.v1sadopor la Oficina eGo
mel'eial o .Cámara .$spañola. de, Comercl,?, en su ' caro.

&1, se.' concurre 'sI' cupo •.. OOUlO . comerciante, se deberá espe
cifiear_,.s-itle~t1endaabierta,al-públIeoono, y en el prImer
cason,oII1bre:3" locaUzaclónde la, misins;

f.!.~ · ::E! ...·nl'J.~<;t~!' .... !~· !!l41!'ca.!,1.da:~u!i'JientAlnent~ ~~c!ficaü~ e
faltar ;tlgllno de Jos' elites· exigidos en ,la' presente convocatoria
será causa de denegaciÓll.

Madrid, 2Q de mar.z.ode 197-1.~ElDirector general, Juan
Básabe.

RESOLUCIONd,e .. la,Dirección General de: Politica
A,rancelaria e: h1l.-port(l(..wn ,'POr -laque sean'Unda
COn1.localo/ia.d_eZ.cOlttingente oase·nümero 30 «Seda
y sus desperdíciós».

La.,Direc~ión'Gen~tal .de:... Poutica. ,ATancelal'iae Importadón.
en pumpl1mtentó<te:leoml>t'Ott1lso' &(iquirido.-como .consecuencia
dé la firma del AcuerdO, Preferencial 'entre España y Ia,O. E. E"


